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Sd suscribe á este perióJko en la Rcdscciuo cosa de los Síes. Viuda ó hij»» dtí Miñuu á 
(Dedio real liuea para los suscriloies, ) un 
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«Luego gue loí Sres, Alcaldts y Secretarias reciban loi números del Haíetin que cor 
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuiduri i i 
cioa qut d tb i rá i)'tr((iciirse cada año. León V i de Setiembre de 18BU.—GESAUO ALAS; 

í ' A R T K O F i n í A Í ^ . 

P&KSIDENCIA DELCONSEÍO BE II1I.N1SIK0S. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Dol Gobierno de provincia. 

4.A Dirección, Sumiruslros.xtfilm. .155. 

Precios que el Consejo provin
cial, eji unión con el Señor Cor 
misario de Guerra de esta Ciudad, 
han fijado para el abono á los dé 
las «species da suministros tnilita. 
res que se bagan durante.el nc-

. tual mes de Noviembre, á saber: 

Ración de pon de veinte y cua
tro onzas castellanas, un real, y 
diez y siete cént imo! . 

Fanega de cebada, treinta' y 
dos reales, cuarenta y cuatro cén
timos. 

Arroba de paja, des reales, 
sesenta y tres cént imos. 

Arroba de aceite, setenta y 
cinco reales sesenta y dos cénti
mos. 

Arroba de carbm, cualro rea
les, veinte y tres céntimos: 

Arroba de l eña , un real cua
renta y siete cént imos. 

Lo que se publica para que los 
pueblos interesados arreglen á es-
Ios precios sus respectivas retticio-
nes, y en cumplimiento de lo dis-

' puesto en el arl. 4 . ° de la Real or
den de 27 de Settembit de 1848. 

Leoti 24 de Noviembre de 1802 
=Genaro Alas, 

Gobierno civil de la provincia de Valla-
dolid. 

El dia l.» de Diciembre próximo á 
las 10 de la miulann y en una tierra 
propia de D. Cáodidu González, sita ú 
la inmediación del edilicio presidio do 
osla ciudad, tendrán efecto las pruebas 
de los orados y domos ¡nslruiuenlos de 

asriniiliira truidos por la comisión que' 
eii.ninnbrc de la lixcina. Diputación 
piis.ó á. estudiar la-Exposición de Lóu-
dres. . . . . 

lluego á V. S. se sirva disponer 
qué se anuncie en. el Bolelin oücíal de 
esa provincia para conociniierito de los 
labradores y demás vecinos de la inisma 
á quienes pueda interesar. Dios guarde 
a V. S. muchos ailos. Yalladolid 18 de 
Nutiembre de 18G2 —Castor ibailez de 
Aldecua =Sr. Gobernador de la pro-
uncía de León. 

De Io« AymktamlcnK'oM* 

Mcaldíá cdnslilticional de YUlademor 
dé la Vega. 

No; habiéndose presentado ninguna 
relación á la Junta pericial de esta villa 
por los vecinos y forasteros terratenien
tes eri ella, opesar del anuncio inserto 
.en e| Rqlctin oficial de la provincia de 
1S de Junio último tnimero 73, lu mis-
ina Junta á juzgar por los dalos que íe 
hallaban en la Secretaria de la corpora
ción y que pudo adquirir, lia dado por 
tenninada la rectiGcacion del amillara-
mlento que ha de servir de base i la 
derrama general de lá contribución ter-
rUoria¡¡.del año ccom'miico de 1863. el 
cual se halla.de maniflesto en dicha Se
cretaria por el lérrnino de ocho dios á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Uolelin oficial, para que el 
que tengo que reclamar lo veriíiqiie en 
dicho término, pasado el cual les para
rá, todo perjuicio. Yülodemor de la 
Vega 17 de Noviembre de 1H()2.=EI 
Alcalde, Antonio Vázquez. 

Alcaldía conslilncional de Quinlana del 
Castillo. 

Varo rcctilicarel amillaramicuto de 
riqueza que ha de servir de buso al rn-
partimiento de contribución terrilorial 
del Año de 1863. es ¡ndUpensablc que 
todos los que posean fincas en la com
prensión de este distrito, pre.senlen en 
la Secretarla de Ayunlamiento en el 
termino de ocho dias, relaciones arre
gladas á instrucción de las tras!acioti&' 
ocurridas desde el aiio último, pues do 
no hacerlo, sufrirán las penas y paga
rán los gastos que señala aquella, y no 
serán nidas reclamaciones. Quintana 
del Castillo 10 de Octubre de l-¡r>2.= 
Ki Alcalde, Juan lilas. 

rs. al año, oU el semestre y 30 el Uiatcstrc. Los anuncios se iuseiUtin í 
cal linea para los que uo lo sean. 

•estmndnn al distrito, dispondrán tiue sefije un ejemplar en el si'i.o de costum-
'wuseroar tus lioleiines colemunados ¿ r tUmi iamenu pera su emuaderna-•i te 

cu ha de servir de base para el repar-
thi enlo de contribución territorial que 
coi esponda á este distrito en el año' 
euE ante que dará .principio para este 
objMo el i." do Julio pró-timo venide
ro f paro hacer exaclnmente las altas y 
ba/ás que ocurran durante el año ac
tual en el repartimiento del mismo, 
por el cual so han de cobrar ol 1." y 2.* 
trimestre del año próxitnn de 18153. se
gún circular de la Dirección de Contri -
luiciones, se hace público á lodos los que 
enol rádiodccstedislrltomunicipal po
sean bicnesdelossujetosádicha conlri-
bucion. presenten sus relaciones en la 
Secretario del mismo dentro del lérmino 
de ocho dias contados desde la inser
ción del presente anuncio en e.l liolctin 
ofleial de ia provincia, pues en otro ca
so se les juzgará por los dalos anterio-

: rrís-y les parará "el perjuicio que. es con -
siguiente. Vegas del Condado y Octu
bre 26 de 1802 =EI Alcalde presiden
te, Santos Aller.=EI Secretario, Félix 
de Lário. 

Aymilamicnlo de Vegas ¿W Condiulo; 

Dispuesta la Junta pericial de este 
Ayunlamiento pará prestar los Irábajis 
que la están ericumendados á fin de 

t averiguar la riqueza total del mismo, la 

S e lo» Juzgados. 

D . íluenavenlttra P l á de fím/duliro, 
Juewde primera inslavcie do la villa, 
y parí ido judicial de Quiroga. 

Hago saber: que en esto Juzgado y 
cscribanfa del que autoriza pende can
sa criminal de oficio contra Manuel de 
Castro, de: la Puebla del Buc'.lon' por 
hurto de una yegua con que fué apre-
•hendido y la que según su manifesla -
cion, procede del lugar de Dehesas, 
partido de l'onferroda, donde se apo
den') de ello en un prado en que se ha
llaba pastando. En su consecuencia y 
.i o constando quien sea el dueño de 
i ¡cha yegua, he acordado por auto del 
i ia de ayer, anunciar su hatlaz.jío por 
i ledio de los Boletines oficiales de las 
j roviucins do Galicia y'la de León, pa-
i a. que los que se crean con derecho á 
^ a espresada yegua, acudan á ejercilar-

o á este Juzgado, djonde se les oirá y 
tara entrega de la referida caballería 
:i justitirascu ser de su pertenencia. 
)ado en Quiroga á diez y siete de No-

á'ieiubre de mil ochocientos sesenta y 
|los.=IluenavenIurn Plá de Huydobrn'. 
¡Lzl'ur mandado del Sr. Juez, Tomás 

loria l'ercyra. 

Señas de la yegua. 

Color castaño oscuro, de diez á do
ce años, de alzada siete cuartas, con 
una matadura en el espinazo, y las cua
tro palas hinchadas y sin herraduras 
ni señales de haberlas tenido, albardá 
vieja rota y una cincha. 

D . Miguel Btiijun o y f't'jín. Eíctiliam 

del Jtat/ndo de primera insíancia de 
La Baiicza. ele. 

Doy fé: que en el mismo y por mi 
cscribanfa y á instancia de D. Santiago 
Alonso Cordero vecino do Santiago Mi
llas, hoy cu Madrid, y en su nombre 
el procurador D. Antonio María Gó
mez,-se entabló demando civil ordina
ria, contra Pedro y Manuel Troves/. 
Melchora Vidales viuda de Francisco 
Trave^i, como tulora y curadora de sus 
hijos Gavino 6 Isabel Travos! J Benito 
Vidales lecinos de Deslriann, sobre pa
go de tres mil doscientos cuarenta y 
ocho reales, la que seguida por los trá-
rniles de su clase fué sentenciada deti-
nilívamente ilii-láudose la que dice.= 
Seiilenciit.=Un la \iilu de La Dañeza i'i 
seis de Junio de mil ochocieutos se-
senla'Y'ddsrld Sr. O. Luis Alonso Va-
llejo. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
nulos de mayor cunntiü seguidos entre 
parles de la mía como demandanlc D.. 
Santiago Alonso Cordero vecino de 
Santiago Millas y en su nombre su apo
derado general D. Vicente Moisés Pe
drero representado por el pvocurod&r 
D. Antonio María Gómez; y de la otra 
como demandados Pedro y. Manuel Tra-
vésí, Melchora Vidales viuda de Fran
cisco Través!, como lutora y curadora 
de sus hijos Gavino é Isabel Travesí y 
Benito Vidales vecinos de Destriana 
representados aquellos por el procura
dor D. Volenlin Alonso y en ausencia 
j vebeUlin del llenilo los eslrados del 
Juzgado sobre pago de tres mil dos
cientos cuarenta y ocho reales.—Re
sultando de los testimonios de las es
crituras folios tres y cinco vuelto otor-^' 
gadus en seis y siete de Octubre de 
mil ochocientos treinta y uno á tes
timonio del escribano que fué de esta 
viila D. Antonio Cadórniga que Fran
cisco Trovesi y Benito Vidales vecinos 
de la viila de Destriana se obligaron 
mnncomutmdantente é insólidum á pa
gar á I). Santiago Alonso Cordero para 
iguales dias del siguiente año de mil 
ochocientos treinta y dos la cantidad 
de tres mil doscientos cuarenta y ocho 
reales, eiitrando lanihicn al pago en la 
suma de los setecientos ochenta y cua
tro que comprende una de ellas Ma
nuela Vidales viuda de la misma vecin
dad hipolecando ciertas fincas para la 
seguridad de aquella cantidad.—Re-
sultaudo que el piocuradur D. Antonio 
Mana Gómez, hab.litado en lorma por 
D. Vicente lloisés Pedrero como apo
derado general del espresado D. San
tiago presentó demanda de mayor cuan
tía en catorce de Octubre último soli
citando se condene al pago de los tres 
mil doscientos cuarenta y ocho reales 
que resultan de dichos dorumentoSj ó 
Ue.nito Vidales expresado. Pedio, Ma
nuel, llauno, é Isabel Travtsi como ht-
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)«« ? hercilerns del rttmldo Vientiito 
yá ilifunto, y de riiyi-s díis úilimcs es 
curadora su madre Mokhora Yhlnies. 
futidiido en que jiqucllas obltgacioiies 
son exigi!>les juiidicinnenle yó en lus 
pi incipatmenie obligatios, yá de here
deros di' eslos porque las acciones co
mo tos di'rulun se Iraspason 4 los he-
redcros y contra cltos.=ResullHndo 
que conferido traslado á los demanda
dos y declarado rebelde el Rctiito por 
no haber comparecido á contestar en 
el i é r m i n n legal, lo hicieron en Tcinte 
de Ninieuibre siguiente lus otros cua
tro impugnmido la demanda y oponién
dose al pago de la cantidad que se les 
reclaman, fundados en que ha sido yá 
sat¡>fech&. á cuyo fin' presentaron un 
recibo por valor de mi! setecientos rea
les dado por el espresado apoderado cu 
que lia prescrito la acción del deman
dante por el trtíciirsn de treinta años y 
en todo caso por haber renunciado la 
herencia de su difunto padre Trancisco 
Travesl.=Hesnltando que demandante 
j demandados insisten en sus respecti
vas pretensiones en los escritos en ré
plica y súplica, asegurando el primero 
que el recibo presentado no fué dado 
en pago (le las cantidades que se re-
r,laman.=[tesuUan(io que recibidos los 
autos A prueba ambas partes propusie
ron y practicaron dentro del término 
legal concedido las que creyeron con-
»enirle's.=Rt'SiilHindo de la prueba 
practicado por el demandante la certe
za en las obligaciones que comprenden 
los testimonios de las escrituras presen
tadas con la demanda =Resullaiido 
que D Vicente Moisé< Pedrero en el 
juramento prestado ii: insloncia de los 
detnandadns, hii confesado haber reci
bido como apoderado general de Don 
Santiago Alonso Cordero y á cuenta de 
la deuda que 0 este debia el difui to 
Francisco Travcsl, padre de los eultro 
demandados los mil setecientos reales 
qoe espresa el recibo del filüo veinte y 
tres y por no haber contestado en lo 
forma prescrita por la ley haber recibido 
también en dos ó tres psi tillas el resto 
de aquella deuda, fué declarado confeso 
en la .sentencia del fólio sesento y uno, 
de que interpuso apelación y le fué ad
mitida por providencia del veinte y dos 
de Marzo que o1'™ 81 Í6V"> sesenta y 
tres\uelto.^Result.'>udo de I» prueba 
testifical practicada á ¡n.'Kmci» de los 
demandados hijos del difunto Francis
co Travesl, que no solo no se me/f-lo* 
ron directa ni indirectamente en los 
cortos bienes que este dejó, sinó que 
renunciaron su herencia en escrilo pre
sentado al Juez de paz, cuya renuncia 
resulta igtinlmenle del testimonio del 
folio setenta al setenta y tres.=Censi-
<lerando que los testimonios de las obli
gaciones presentados por el demandanlc 
y cotejados con sus originales cu el tér
mino legal constituyen uno de los do
mínenlos oi'iblicos que hacen prueba 
plena en juicio, y en su urlnd el de
mandante tiene acción .1 reclamar los 
créditos i su favor 'otorgados en ellos 
puesto que se cumplid el plazo señala
do para su pago y comprenden obliga-
ctaiies ciigibles según las leyes octava, 
liluloprimero, partida quinta y primera 
titulo primero, libro diez Novísima Ite-
copilac¡ori.=Coiisiderando que las ac
ciones personales asi como los dere
chos de la niisma clase se Irasmiten y 
pasan á los herederos, y contrs los he
rederos de los prinnpulmrnlc obliga
dos aunque solo en la parte en lirren-
cia que de ellos hubieran recibido en 
el caso de haberlo aceptado con bene-, 
ficio de inventario, y poi lo tanto, el 
demandante legalmente ha dirigido su 
acción contra los cuatro demandados 
en el supuesto que fueren según lo ase
gura herederos de su difunto padre 
Francisco Través!.=Cons¡dcrando que 
la escepcion en pago propuesto por los 
deronodado!, es uno de los medios que 

olli.gutii l í i uMIgoeloiiej según la K'y 
primera, titulo.catorce, partida quinta, 
y por lo tanto, habiendo el apoderado 
general del demandante confesado ha
ber recibido por cuenta de la deuda 
del Francisco Travesf los mil selccien 
tos reales que esjiresa el mencionado 
recibo, y declarado confeso en haberlo 
hecho del resto de ello cu otras parli-
das. cuya declaración produce los mis
mos efectos que aquella, se ha eslin-
guido la obiigaciou que pesarla sobte 
los demandados en el supuesto negado 
por estos de que fuesen herederos del 
referido Francisco Trovesi su padre, y 
por lo tanto también la acción del de
mandante á la reclamación dé espresa
da cantidad.=Cons¡derando que pa
gándose una deuda por cualquiera do 
los obligados ¡n sólidum queda cstingui-
do .también respecto á los demás y' es 
improcedente lu reclamación del de
mandante en cuanto al rebelde Benito 
Vidales =Considcrando que la pres
cripción otra de las escepciones pro
puestas por los demandados, no tiene 
lugar en el caso presente, porque sien
do la acción que nace del contrato cu
yo cumplimiento se pretende hipota-
caria no prescribe hasta los treinta 
años segitn dispone la ley sesenta y Irts 
de Toro, ó sea la quinta, Ututo ocd'no, 
libro once de la Novísima Recopilación, 
cuyo plazo no iiá trascurrido porque 
no hay términos hábiles, que este prin
cipió á correr hasta que la obligación 
es rxig¡ble.=Con5iderando que los de
mandados han probado plenamente que 
no han sido herederos del obligado su 
padre Francisco Travesf por haber re
nunciado su herencia y en tal concep
to.es improcedente ta acción que el de
mandante dirige contra ellos. Fallo: 
que debo de absolver y absuelvo á los 
demandados Benito Vidales, Manuel, 
Gnuno, 6 Isabel Travesf y en nombre 
de eslos y como su curadora á su ma
dre Melchora Vidales de la demanda 
propuesta por el demandante D. San
tiago Alonso Cordero. Pues así por es-
«a mi sentencia que se notificará res
pecto al Benito en la forma prevenida 
por los artículos mil cíenlo ochenta y 
tres y' mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil sin hacer especial 
condenación de costas, lo proveo man
do y firmo =I.uis Alonso Vallcjo.= 
Prunmcinmknlo .=Doda y pronuncia
da fué In sentencia anterior por el Li
cenciado D. Luis Alonso Vollejo, Juez 
de primera instancia de esta villa es
tando haciendo Audiencia pública cnel 
día que la misma espresa, fueron testi
gos D. Aguslin Tinajas y I). Maleo de 
las Meras de la misma. La Bañeza Junio 
seis de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Ante iní.=.l!igiicl Raquero y Vízán. 
= A s í resulla á la letra de la sentencia 
y ProiiUficiamiento insertos á que me 
remito; y á fin de que tenga efecto su 
publicación en el Bolclin oficial de la 
provincia, signo y firmo el presente en 
cuatro fólios del sello judicial en I.a 
Bañeza Julio ocho de mil ochocientos 
sesenta y dos~Miguel Bsqnero y Vi-
zán. 

AiimlnUtriclob da Correa* da Adarga lubaltarnt 
de la piincipal de León. Mus ne ocTOnnE oí 1802. 

Hclacwii de las cartas que se halltin dclciii.las en exta Ailminislracion por ca
recer del suficienle franqueo en e¡ met de lu fecha. 

Personas ¡i quienes se dirigen. 

Agapito Oarcia. . , . . , . . 
Aiilouib (iiimez. . . . , . • 
Atanasio García 
Francisco Illas 
Gregorio Marlinez. Guardia c m l . . 
hidro Escudero.. . . . . • • 
limo. Sr. Provisor. . . . • '• . 
Ignacio Montea Capiloo. . . . . 
Ignacio Franco 
l o t é García. . . . . . . . . 
Leandro S. R o m á n . . . . • . • 
Miguel Palmero.. . . . . . . 
Máximo Dardon 
Pedro Marcos. . . . . . . . 
Pascual de la Fuanle, . . . . . 
Itayniumlo Marüuez 
Siiii'nrosa Viaña 
Tomás Malilla 
Vísente Alonso. 
Vicente Castellano 

Astorga 51 de Octubre de 1862 = l i 
y García. 

ilireccion que llevan laii cartas. 

Villacastin. 
Mailriil. 
Vailadolid. 
Midriil. 
León. 
Esí-orial. 
Sevilla. 
I.eon. 
Navas del Marqués. 
Turrelodones. 
Avila. 
Madrid. 
Magdalena de Babia. 
Escorial. 
Kseorial. 
Avila de loa Caballeros. 
Santonder. Pules. 
Puerto Piala. 
Aladiiil. 
Escorial. , 
.1 A'lini . ¡ í lrnlor, Rienon Catarro 

Estafeta.de lu Vecilla subalterna de la principal 
de Leoo. MES DE OCTUBRE DE 1862. 

Púrscuins il tiuicnes se dirigen. nirecr.ioii que lleven lea curtas. 

Leandro Díaz ü r d o ñ e z . . . . ' • . ü. rnitjlo (Aguilar ile Campó.) 
I). Diego Luis. . . . . . . . C i . l i ñ i l . 
José líoVIriguez Turnailiz •« de Avila de los Caba

lleros. 
La Vecilla 51 de Ojlubre de 18G2.=EI Adminislradór, Hermenegil

do Avecilla. 

Estafeta de Biaño subalterna de la principal 
de León. i 

-Personas a quienes se dirigen. 

MES DE OCTIIBRE BE 1862. 

Dirección que llevan las carias. 

Rafael Alonso. . . . . . . . V i n a . 
Sünliago Gago. . . . . . . . Mayorgo, Monastotio. 
Severo Diez . . . Santander. 

Riaúo 31 da Octubre do 1862.=EI A'l(n¡n¡»lrailor, Fernando Aram-
buru Alvarez. 

Estefcta de Valencia de D. Juan suballeina 
de la principal de León. 

Personas á quienes se dirigen. 

HI!S nt¡ OCTUBRE HE 1802. 

Ilireccion que llevan las cartas. 

I). Benigno Ruyero Leí n. 
D. Ensebio González Villaniieva, del 

comercio . Ovied». 
Valencia do 0. Juan 31 de O.tubro do 186'2.=Tomd3 de la Puerta. 

¿NUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

D. Mariano Sanlandcr Rodríguez, 
perito Agrimensor, y Tasador por la 
Real Academia de San Fernando, ha-

i ce lodos los trabajos ronccrnicnies á su 
¡ profesión"; Icvaulaiuienti) de planos, mc-
; diciones,'tasación etc., t.'unbicn hace á 

precios convencionales*, las mediciones 
y deslindes de los bienes de propios 
para la fonpacion del espediente de es
cepcion. como lo tiene ncrcdilado en 
varios pueblos donde lo ha verificado, 
lo mismo que la exactitud y buen des-
¿mpeño. Tiene su oficina en León, ca
lle de la Ituo, número 42. 

Las mil i/ una barbnridudes. agude
zas, ocurrencias, chistes, epigramas, 
chascarrillos, cuentos, refranes, anéc
dotas, dichos graciosos, equívocos, ton
terías, bestialidades, simplezas, quid-
pro-quos adefesios, locuras, majade-
rfos, bobadas, despropósitos, salidas de 
pie de banco etc., en prosa y verso, 
iluslradas y por ilustrar, por D. Hilario 
Pipiritaña, ensatada por demás sabrosa 
y divertida, se \endc este lindo volú-
mcu «le 451) páginas al precio de 12 
rs. en la librería de Miñón. 

Inipmula de ta riqita é Idjos de Vioaa, 
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627 Bollar. . . 

628 

Término* 
municipilQi. 

Bañar. . 

629 Boñar. . 

630 Bailar, -

631 

632 

633 

634 

Bañar.,. . . 

Bañar . 

63b Cármenes. 

636 Ciiraencs. 

Noaibrui, pertenaneli y cónflnui 
de los oiontei. 

Cármenes. 

E. con Sicstil. 
S. con Voz huevo. 
O. con Cota de Boiíar. 

Las Mnj.idonos y Respaldar.' 
Perleneceal pueblo de Ce-
recedo. 

Coiifina: 
N. con Oville. 
E . con particulares. 
S. con particulares.. 
O. con Monluerto y Kocedo. 

Peña de Pico Cuervo.—Per
tenece al pueblo de Ovi 
lie.' • 

Confina: 
N. con Voldecastillo. 
E . con Valdecastillo. 
S. con particulares. 
O. cun particulares. 

El Puerto de la Fuente.-
Pertenecc al pueblo de Ovi
lle. 

Cortina : 
N. con. Nocedo. 
É. con Nocedo. 
S. con Barrio de las Olios. 
O. con Monluerto y Nocedo. 

La Sierra de los Llanos.-Per
tenece al pueblo de Cere-
cedo. 

Confina: 
N. con Valdecastillo. 
E. con Vegamion. 
S. con Boüar. 
O. con particulares. 

Las Sierras.^Pcrtenece ol 
pueblo de Pelechas. 

Confina: 
N. con VoK-mediano. 
E . con Valdoié. 

con Voz-mediano. 
O. con Voz-mediano. 

La Solana y Valles.—Perte 
ñeco al pueblo de Voa-nie-
íliano. 

Confina: 
N. con Vega. 
E. con particulares. 
S. con fírandoso. 
O. con Voz-nuevo. 

El Valle.—Pertenece al pue
blo de Valdecastillo. 

Confina: 
N. con Valdehuesa. 
E. con particulares. 
S. con Oville. 
O. con Valdeteja. 

Bricion y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo de Cár 
meues. 

Confina: 
N. con parí ¡cubres. 
E. con el rio. 
S. con Gete. 
O. con Velilla. 

La Colada.-Perleneceal pue 
blo de Picdralita. 

Confina: 
N. con parliculares. 
E. con Majiidoii. 
S con el rio. 
O. con 

Lagarejo y Solana.—Perte
nece al pueblo de Villa-
nueva de Pontedo. 

Confina: 
N. con Piorncdo. 
E. con parliculares. 
S. con Cármenes. 
O. con Nillera. 

Quercus pubescen.-
Willd. 
Roble tócio. 

Espacia 
dummante. 

aforada da j 

130 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Itobíe tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio.' 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

200 

770 

370 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
doble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Boble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens 
;W¡lld. 
Roble tócio. 

Fagus sylvitica. 
L . 

Haya. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble lóelo. 

220 

130 

190 

220 

Temimos 
municipales. 

637 

638 

039 

Erciitu {'taj. 

'reina (/.«. 

Etc¡na.{La. 

640 

641 

G42 

613 

644 

200 

100 

645 

646 

Ercina(La). 

¡¡reina (l.a). 

Ercina (La. 

Ercina (La . 

MalaUana. 

Malal lana. . 

100 

617 Matalhma. 

nombres, parleneucia y conflaes 
de ios montes. 

M a t d l a m . . 

La Cola de abajo.—Pertene
ce al pueblo de Fresnedo. 

Confina: 
N. con particulares. 
E. cun Fresnedo. -
S. con Palacios.. 
O. con particulares. 

La Granda. — Pertenece al 
pueblo de Yugueros. 

Confina: 
N. con purtioulares. 
K. con Cistierua. 
S. con parliculares. 
O. con parliculares. 

Ferales y Tras de la Cuesta 
—Perlenece al pueblo de 
la Ercina. 

Confina : 
N. con Ocejo y Sotillo. 
E. con Ocejo. 
S. con particulares. 
O. con Sobrepeil». 

Solana del Valle.—Perlene
ce al pueblo de Yugueros 

Confina: 
N. con particulares. 
E. con particulares. 
S. con particulares. 
O. con parliculares. 

Tras la Cuesta.—Pertenece 
al pueblo de Oceja. 

Confina: 
N. con parliculares. 
12. con Sobrepeña. 
S. con parliculares. 
O. con particulares. 

Vallincabado y Canto de San 
Pelayo.-Perlenece al pue 
blo de Yugueros. 

Confina: 
X. con particulares. -
E. con camino. 
S. con particulares. 
O. con la Ercina. 

Violan y sus agregados.— 
Pertenece á los pueblos 'de 
Barrillos, La Clsa, Corral, 
Laiz y Santa Coloraba de 
las Arrimadas. 

Confina: 
N. con particulares. 
E. con Fresnedo. 
S. con ValderrálianoyLugiin 
O. con Candanedó. 

El Abeccdo.—Pertenece al 
pueblo de Villalfeide. 

Confina: 
N. con camino. 
E. con Corrccülas, 
S. con Malallana. 
O. con camino. 

La Dehesa y las Cuestas.— 
Pertenece al pueblo de Ro
bles. 

Confina : 
\ . con Matallénn. 
E . con la Valcueva. 
S. con la Valcueva. 
O. con la Valcueva. 

Escoblo y sus agregados — 
Perlenece al pueblo de 

¡ Orzonaga. 
I Confina: 
|N. con Coladilla. 
E . con Serrilla. 
S. con anoyo. 
O. cou Llombera. 

Lamargo y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo de Or 
zonaga. 

Confina: 
N. cou Colaililla. 

Especio aforada da 
doinmauto. hectáreas. 

Quercos pubescens. 
Willd. 
Koble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Koble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Koble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Koble tócio. 

Fagus sylválica. 
L . 

Haya. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Koble tócio. 

Qnercus pubescens, 
Willd. 
Roble lócio. 

180 

200 

100 

100 

200 

100 

200 

110 

200 

17 

390 



6(8 

i l ) i l t l i i - | | l ¡ iUB. 

Watallana.. . 

619 Mutallaiia. . 

CüO [Matullana. 

651 

652 tfcfallana. 

653 

654 

655 

656 

«57 

Matal lüuan • 

Mntallana, . . 

¡ l a l a l l ana . . 

ÚK \ f i montes. 

Malal lana. . . . 

Pola de Gordo» 

Pola de Gmlon 

É. con Serrüla. 
S. con Orzonagft. 
O. con puertos de D. Diego. 

lía Marimcdtira y Valdecoli 
• lias.—Perlenece al puebla 

de MatiiHoua. 
Confina; 

N. con Vinolftide. 
E. con Valcueva. 
S. con particulares. • 
Ü. con particulares. 1 : 

Muédra y Siguenza.—I'erte 
nece al pueblo de Matalla-
na. ..•.. . • 

N, con Vega. 
I5i con TÍO.';; 
S, toii'Orzóiiago. 
OI con Ononagt. • • 

I . . . i 
El Raison j¡Vá¡longo.—Vtr-
•• • teneco al pueblo de Ro-
;''Wes. . .Í v 
ríl, Coiipnii:.:,. . 
E.i con particulares.' 
li.icoiiíYalcuevn. 
S. con Pardobé. 
O.¡con particulares. • 

San Andrés y Vnldefonlinas. 
—Pertenece al pueblo de 
l'iirdal,!.1. . .. • r, 

Canfina: 
N. coiiNaredn. 
E. enn particulares. 
S. con Jlotueca. 
O. con Noredoi: 

La'Solana y sus agregados. 
-Pertenece al pueblo'de 
'ardabé. 
. í 'onfim: ••• 

N. con Kobles y Valcueva. 
|B; «oo ¿anipo-herniosó. 
18. con .«rroyo. •.. 
tí. con parí.'™'»''63- • 

Traspando y los Valíss.-Per-
•tfenece al pueblo de Vnl-
cueva. 
. Confina: ' 

j \ . con particulares. 
l¿. con Aviados; 
S. con Pardabé. 
O. con Robles. 

Voldépolo y sus agregados.-
Pértencco al pueblo de Par-
dabé: ;." . 

Confina: 
N. con arroyo. 
K^con Pardesivit. 
S. con l'edrún. 
O. con poi ticulares. 

Ytesca y la Cerra.—Per¡ 
• fenece al pueblo de lá V»|. 
cueva. 

Confina: 
S. con Corréenlas, 
fi. con Aviados. 
S- con particulares. 
O. con Robles. 

Abecedo y Marujal — Perte-
: nene al puebló de Buiza. 

•Confina: 
con particulares. 

K. con ¡a Viz. 
S. con in Vega; 
Ü. con Folledo . 

Ardamelo y Valleo.itibiz.— 
Pertenece al pueblo de Ge 
ras. 
• Confina: " • 

N. con Casares y Cubillos. 
B. con Follólo 
S. con particulares; 
O. coa Aralla. 

Kftpauit 
dcuiinatite. 

Ctluda 

Qnercns pubescéns 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercns pubesecns. 
Willd. 
Roble tócio. ' 

Quercus pubesecns. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubéscciis. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescéns 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescéns. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescení. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescéns, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubesecns. 
Willd. 
Jtoble tócio. 

Queráis pubescéns, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubesecns. 
Willd. 
Roble Wcio. 

260 

330 

130 

260 

200 

160 

" 9 

450 

100 

330 

m 

653 

659 

600 

661 

Termliro» 
luuinci|>aioi¡. 

Pola de Gordo» 

Nombrea, |H>r!6nencU > CODGIH 
tío ItíK motilas." 

PoladcGordon 

PoladeGordon 
r: - .'..I : ? ! 

Pola de Gordon 

662 

663 

664 

665 

666 

667 

668 

PoladeGordon 

Pola de Gordon 

Pola de Gordon 

Bustillos y lo Uemlirera.— 
Pertenece al pueblo de Ge 
ras. 

Confina:'* '• • 
N con Foiilanillos. 
K.-fon particulares. 
S. con particulares. 
Cj. con los puertos. • "'• 

Kiicdillo y las Viescas.—Per. 
tenece al -pueblo de Vegt 
de Cordón. ''••••(' 
..üCmfiiia:''- ' «i' " ' 

N. con el rio. 
ul'-cofl Santa í.ucía. 
S¡ -cdn Pola de Gordon. 

con el rio. 

Lomba y sus agregados — 
Pcrteneco : al pueblo' de 
lluergas.--" ' 1 ' ' 

Confina: 
con particulares. 
coii'Lloniberá. .' ' 
cofiiPárailllla. •« - ••• 
con camino. 

(¡C^ACIQ ] lof l l tUi l l l |3 
d o n i i i i H Ú l u . . .linut.irerit 

PoladeGordon 

Pola de Gordon 

Los Navariegos y Sierra Xe-
gra.—Pertenece ni pueblo 
de Paradilla de Gordóii. 

... Confina: '"' " 1 : 
N.Icón lio. 
H. ;crtn Carbonera.1' 

¡con puertos de S. E . 
O. con Ceras. 

i ... :5 "' 
Paso del Oso y CoalmaninJ 

• 4-Pertenece'al pueblo de 
Ceras. 

¡ Confina;-' ' - ' 
N. con particulares. 
E . cun Paradilla. 
S. con puertos de S. E . ' 
O. con puertos de S. E; 

La jsolaua y Romano;—Per
tenece al pueblo de Dulza. 

'; Confina: ' 
i \ . con Rediezmo. 
E. cfon Villaslmpliz. 

con particulares. ' 
con Follcdo. ':_ 

La Solana-y la Peria.— Per
tenece al pueblo: de ' Car
bonera. 
. .Confina: 

N'. con Buiza. 
E. con Beherino. 

con particulares. 
O. con l'aiadilla. 

La Solana y el Beicerco.— 
Pertenece al pueblo deFo-
lledo. 

Confina: 
ff. con Rodiezmo. 
E. con Boizn. 
S. con particulares. 
O. con Ceras. 

I. a Solana.-Perteneceal pue
blo de Paradilla de Cor
dón. 

Confina: 
N. con Foliedo. 
E. con Carbonera. 
S. con rio. 
O. con particulares. 

fofa deGordon 

PoladeGordon 

Valle del Fuego y Coelo.-
Perlenece al pueblo d 
Carbonera. 

Confina: 
N. con rio. 
E. con Beborinn. 
S con los Barrios. 
O. con Paradilla. 

Villaranle y sus agregados 
Pertenece al pueblo de 
lo Pola. 

Quercus pubescéns 
Willd. ; 
Roble tócio. 1 

Quercus pubescení, 
Willd. 
Roble tócio. 

Querouípubtsct'ns 
Willd. ! 
Itijble tócio. | 

Fápsoylv.-ilica. 

Hoya. 

Qiíercus pubesecnsj 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescéns. 
Willd. 
Roble tocio. 

Qdércus' pubescéns. 
Willi). 
Roble técio. 

Quercos pubescéns. 
Willd. 
Roble tócio. 

130 

100 

100 

200 

300 

100 

190 

Quercus pubescení. 
Willd. 
Roble tócio. 

•I 

Quercus pubescéns. 
Willd. 
Roble tóelo. 

260 

130 

330 


